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1. Disposkioncs generales

ENTRADA en vigor de/a. enmi__e;ri'détprO¡)I1?_~;ta .?l
7 de Junio de 1967 at Conveni-os(J?;r~__~Y~'t~gfOil",,13
Mercancía para firteS~~uanetQs_:{1:_~Pt,r:ffJ~io§~:;II
y lil, hecho en Bruselas'eilS 4e'di'Clé"iJj-l'eti~,'lf]50.

El Gobierno belga, en cali~ad:d~>ªeposltár~i_p,r'a.-S_tlin_~¡fií(:~~ltJ
con fecha 28 de enero de. 1972q-~e.-laenm:!ep,?:}:~r(1PQ~st;l_pl:):r

el CQnsejo de Cooperación Adu~nera'el-~:'d6',j,\úli,o~,~}~?-pa(·..t

la. sustitución de los anejos 1 y Ildel-_CO:Ilv(}ni~"4~:-,_:r~f~r~_~~~a.
ha sido aceptada por todos los p~isesc9'llP"at;anY~·s'__ ·;~~_5o/~se.
cuenciadichaenmienda entrará. ~rl vi-gor',~I,J8de,'~'l:>ri(:~~~~::j2,
conforme a las'. disposjci(>Desde:l.art~(;~l()'X\ílI'~:.:"tcl'-:?e:~ pq.l,1xe~i:9~

A conHnuaciónsereproduce' la ..lista '~e. 1é1,$ '~~c,ll<:t& ..e,n·'Q,u,:e
los Estados Parte del Convenio hl;ln·a;p~J?ta.do.-la,.é~mi:e:Í1d.<;t~

Dinamarca, 7 de agosto de .1967;.;Fi_nl#,ncl~.::2::;1~;;~tllbriJde
1967; Francia, .. 28 de. novieIl1bre .. ~~;.1~;:9t'a:.4:~r~;t~a-:., ~19,9~
noviembre de 1967;. Hai~f,. Qde ." sep~ie:cnbr~,~E}.;~~~ •. J'tal;~~·;3;.,;?e
agosto ,de 1961;· .Luxemburgo, ..18'cle'Ei~pt,íb{"-~r~i4~:,)9~7r;'.t-!ory~
ga, 20 de octubre de 1967; Pa1ristán'.·,21(j~,:~~'p~iemtwe,4e:Jj}~;
Ruanda, 23 de octubre de 1967;.Sueci8:,,27,deg.,~9~:$;b;~e>~~',1~~i

Tuneda, 1967,; Yugoslavia. 13 <leAe~rer(fi(j~,vJ~i:,,::~r:1,~'rlqa,;/-29
de abril. de '.1969; Portugal, 7 .:d~J~;Hl:YI:),cf~:,19~~,; ..··.:::J:{~lg~.9~~",lJ<:<fe
octubre de 1969; '. RepúbUsa Federal;.le~Jla,f-.t(-~~;J.B~yiff~:9I'e
de 1969. extensión Land Berlín.20'd~ªbfJI-Qe,,}fJ'I'~;:,:;qieci~h:,19

de diciembre cte..1969; . Corea•..•~.,.•d;~':fe,~~I'o;:,::tfe- •.,j,.ª7(1';' ".r<ií~s
Bajos, 4de marz.o de 1971; Austr¡ai",12'dfY,ín~tzod:~,;1.,9J1,-;';."J{el1l-a,
17 de mayo de 1971; . España. H'cie" ltiili(}:~e'W?:~;' S9sta:oe
Marfil. 13 de agosto de 1971; Uglinda, :~dei3~~~o d~,;1.9'1?;
Turquía~ 18 de enero de 1972. ' le

Lo que se hace público Plita cotlOCimient.o'ge.netJl;r~~::re~l.ic:i:ón
con el Convenio .publicado .enet"B;oletín oti~ial:JieLli1staªo:,.
núme'ro 133, de 4: de junio de 1971,

Madrid, 7 'de' febrero de 1972~~El Secretarij);ge,hera}:Tikníeo,
José Aragonés Vila.

==.._"========='====

,~'c.-===='='=~=========:=====

Seg'Undo.~.Lª ptesente Orden entf'l~ráen vigor el día de su
pubUcacíónen,el ..Boletín .Ofi·-cial -del Estado".

LOQJ.l.6,,<QlTlU¡¡icoa V~ I~ paFasu c-on-otimiento y efectos.
Di;o~~,u~,roe;~,V.L)nlJ?-h~añQS'
Madrid,.l!5;,de, febrero'de 1972.
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84.1-0 A '
B4:1·tA t
84.14·C
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84.17 B
BA.17C
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8~L18 B
84.18 C
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84;25A.l
84.25C.2
S4:34A
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84.34.G.4.
84.84 D
84.84 F
84.34 G
M.aS 'B.:Lc
fQ:as'B.2.a
':84.3S;,a:,3
1l4.35,C.1
84.35 e.3
84:SSCA

MINISTEHIO
ASUNTOS EXTERIORES.' ,' ,' ....•... -,.'-", ",-,,"DE

MONRE/l.L LUQUE

MINISTERIO DE HACIENDA Hmo. ,Sr. Director genera! de Adúanas~

ORDEN de 15 de febrerO' de JW2:'~"Já>gU~$~f!tf)

difican los tipos de desgrqy~ú)n:;(i~e~,(:fl:'kI;:~:(P9r
tación de determ~a8,;rner?Qncí4~,.~:ÍtJ.s.~fiS~as.:.:én
los capitulos 84 y 85.de~,v.ig~nte:.<.t\Úp·ic:~la~A~,iJ-p.
nas.

Ilustrísimo señor:

El articulo segundo del Decreto 125S~197{), de:16>~é'{lJ,)i'H; ,gue
regula: la desgravación HscaL a la..eX-I?Qrtfí(;ió,n>:~~tilRl~,e: ~:~:e
por el Ministerio de 'H&cienda,:~'proli~~fta'~el:'q~~'C.ótl},erc,~o,
se determinarán' la~'mercancfa~'c~~a,:-e~portaT~:l1h~rll:'qe,,;goz!ltr
de losbeneficlos de 'la· desgr-avac:ió:q;.a;sí··cQInoJa"éqaqtia-'y
demás caracteristicas de la: :devol'l1~Qf);;

En su virtud, este Ministeno~"4e::CQlifoni1jdaq".,conlb:'{:h's
puesto en el articulo SéPtirriodelneo/et.~:.J#tl~(); .ya; prO-;
puesta del de Comercio, hatenid? abien,:dispo~erl0,~'si!D.l'~CIl~e;

Primero.-Los tipos de desgravad~n.. fiSC~11.:~ ..·"la.~:xp~r,~'1c:¡?n
de. las partidas. arancelarias de. los, .capih,l~O,~,,:~~-h:~p,~y ',Gl,J~tro
y ochenta y cinco quedáránunilicadasál dof;e: pO:c,:,'ciel1to.c:on
las excepciones siguienWs:"

ORDEN de 17 de febrerode lfi72 por la que se con$~

titüye la Junta Superior Cco,,:Unadorade PoUtiro
Tao/lQ¡4e¡;-a:",'c.re,4dct por el artic::uló 3," de la Ley 101
J~'l1;de 3Q,ci-e marzo.

llustrísimQ SeÜOT~

~l'artífL1,J-o;~tde la Ley. 10/1'971, de 3O-de marzo. creó en el
Mitiíst~~ío"<lr,;lj,l:tcie~d~,la ,Junta .Superior Coordinadora de PoH
t¡9~"~ab~v,!fI:<:t",c,orno.Ó:l'g~oasesordel Gob~erno.. para la orde~
:pa-ci~p:;~~"_'lik~QUtica,.ü;tb~(},ú'era:y :Plira, lI~V'ar>a .cabo la debida
i;'_?otdina,pi'Óii::de,::Ja,ges.tión'del MOrtopoUo,Fiscal del Tabaco y de
losl~,en~ici()~,,~~I:aRél1t.a,-cqnlos legitimes intereses de los sec~

iores.~éct~q9,s:pQr·aquéL
En su v¡'r~-q(t-y para dar cumplimiento a ,cuanto se dispone

e111areferittaLey- en orden a lac-omposición de la expresada
Junta.

Este,·Min-isterioha:.tenido a bien disponer:

:prirner(i.~L~JLU1taSuperior CoordiIl~4(ira de Política Ta
h:~quer&,cieatil;l:;porla LeY:'lO/1971¡ de 30 de marzo. estará inte
grad,ll;. baj,o'l& .Presidencia, de mi. Autorid.ad¡ po-r los siguientes
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Vocales, en representación de los Ministerios, Organismos y
Sectores que se indican:

Ministerio de Hacienda: Don Juan Rovira T;)!'t\zon<l, Subsecre"
tario del Departamento, que asumirá la Vicepresidencia.

Ministerio de Agricultura: Don Fernando Abril tv1artoreil, Di
rector general de la ProdUcción Agr-ária.

Ministerio de Industria: Don José Luis Petana Larraz, Director
general de Industrias TeJ, tHes, Alímentalias y diVersas.

Ministerio de Comercio: Doh José Ramón Bustélo y Carda del
Real, Subdirector general dePúlítica Arancelaria e lmpor~

tadón de Productos Agropecuarios y RegimenesEspeciales.
Comisaría del Plan de DesarroHo Económico y Social: Don Ra

fael del Aguija Goicoechea, Subcomisado.
Organización Sindical: Don Antonio González Sáez, Pl'esidente

del Sindicato de Frutos y Productos' HortíColas.
Delegación del Gobierno en el Mot'wpolio; Don Antonio Pedrosa

Latas, Delegado del Gobierpo.
Servicio Nacional del Cultivo y Fermentación del Tabaco: Don

Ramón Beneyto Sanchfs, Director del Servido.

Compañías gestoras del Monopolio:

_Tabacalera, S. A>.: Don Pío CabaniUas GaIla'" , Presiden
te del Consejo de Administraoión.

..Tabacos de Ceuta y MeUlla, S. A.~: Don José Jorro An
dreo, ,Presidente del Consejo'de Administración.

Cultivadores peninsulares de tabacóS: Don Luis García San
chez, don Narciso SelTanO Sánchez r don ViCen te Almenar
Cuesta.

Cultivadores canarios; Don Juan José Hel'llÜndez Conzáh~z.

Fabricantes de labores canarias:

Santa Cruz de Tenerife: Don Antonio Carha!lo Fl'rnúndüz {con
carácter provisional}.

Las Palmas: Don Luis Correa Viera.

Expendedores de tabacos: Don José Marül Otegui Cárdenas.

Segundo.-En tanto no se regule por el Gobierno, apropues
ta de este Ministerio, el funcionamiento de la Junla de confor~

midad con el apartado tres del articulo :I.Q de la Ley 10/1971,
su régimen de constitución· y de adopción de los acUerdos se
acomodará a lo dispuesto eh el capítulo JI del titulo prünero
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V, L para su C(lilOc)JlÜPtÜO y demás
efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1972.

i'\ifONREAL LUQtJE

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministel'io

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 7 de febrero de UJ72 por la que i>e apue
ha la Ordenanza L(lboml para lá industna TexW.

Ilustrísimos señores:

Vista la Ordenanza Laboral para la Indu<;l':'in Textil elnbo
rada a instancia de la, Organi;.:ución Sindicd, nm j05 asesora
mientos reglamentarios.

Este Müüsterio, a propuesta de la Dirección G{'nTal de 'Fra·
bajo, y en uso de las facuHudcs conferid,-i'; ('.nla Lüv de 1(1 dü
octubre de 1942, ha tenido· a bien dispúlléJ

1. Aprobar la adjunta Ordenanza L<tbnn,l.p,\ra ];1 lildust.ria
Textil, que entrara en vigor al dia siguiente de la fecha en que
termine su inserción en el ",Boletín Ortcifd dd E~jado".

2. Autorizar a la Dirección General dI;' 'frubLljO pan't dictar
cuantas disposiciones exija la Hphcación e ¡ntetpfY'lU(:ÍÓl1 dE:. la
mencionada Ordenanza LaboraL

3. Disponer su inserción en el «Bolei.in Oficial del f:staflo~.

Lo que comunico a VV. 11, pHra su nHK'LÍmitmt.o y efectos
Dios guarde a VV. 1I.
Madrid, siete de febrero dC' mil nO\t?CH nlOL selentu y dos.

DE LA FU ENTE

lJmos. Sres. Subsecretario d':, este Depart:J.me(lto y Directorge,
neral de Trabajo.

On¡;'ENANZALAllOI\AL PAI\A LA INDUSTRIA TEXTIL

CAPITULO PRIMERO

SECCIÓN V' AMslía D-E APLICACIÓN

Artículo 1." Te",itorial:~La presente Ordenanza es de apli
cación ~n todo él territorio nacional.

Art. 2." FuncionaL-La Ordenanza obliga a todas las Em
presasinduidas en el Nomohdátot de Industrias y Actividades,
anexo fl esta Oidenanza,asi cornos.. todas las actividades in
dustriales que er1 10 sucesivo puedan incluirse en el mismo.

Art. 3_ 0 "Personal.~Las·· dis:po~iciol1es·de la Ordenanza afec
tan en su totalidad al personal de las Empresas incluidas en
sus ánü.¡itos territorial Y,' funcü:malsin más excepción que f'1
petsonal señalado en el artículo: séptimo de la vigente Ley do
Contrato de Trabajo.

SecCIóN 2:' COMPENSACtóN y ABSORCIÓN

Art, 4."" Las condiciones que se, establecen en esta Ordenan
za son compensables y absorbtl;:Jles conforme a las disposiciones
vigentes ya' lo éstableCido enlO~Con\fénios Colectivos Sindi
cales, La compensapión s'e eJectuará con carácter global y anual
para toda Clase de ·cOllceptosretrjbutivos.

ArLS." .. Se re,spetaránlascondicibnes más beneficiosas ql'C

tengan establecidas las Empre:sas,en el momento de la entrada
en vigor de la. Ordenanza.

CAPITULO SECUNDO

SECCIÓN 1.a ORGANTZAC!ÓN DEL TR!',BAJO

ArL 6.~ La organización del trabajo, con sujeción a las pre~

5énteS normas, €$ f¿tcuI~d'exclt1siva'delaDírecctón de la Em
presa,quésérá responsabJe de su tlso ante el Estado, si bien
dará cono~imientP ele lamis!lla a la representación sindical
de los trabajadores de latmpresa..

Art. 1." La organización del trabajo comprende las sigllien
tes normas;

1. La exigencia de la actividad y, consecuentemente, del ren
dimiento establecido.

2. La adjudicación del nú~nero de máquinas o de la tarea
necesar:iapara la plena activIdad del trabajador.

3. La fijaeiónde los índices de',dfsperdicios y de la calidad
admisible a Ip largo del prt?ce,So de: fabricación.

4, , La vigilancia; atención y limpieza de la maquinaria €'n
cOHlendu<ia., ¡;;:i:empre que la, misnmsehaya tenido en cuenta' en
ladetepllinaci{)n. de las cantidades de trabajo y actividad.

5. La movilidad y redistribuc~ón.del personal, con arreglo
a las nec~sidades'de la orgapizaci6n y de, la, producción. En
todo caso se: resp~tará la retribución alcanzada y se concederá
el nec~,sario período de ¡adaptaci:óu.

6. La exigencia de laacLivídad n01'mal a la totalidlJd del
personal de 'la <Ernpr~a.

7. La firación, de la fórnmla del cálculo de la retribución
de rOI'IDa dara :yslólncillapiara que los trabajadores pU13dan
facilmentecomprenderla.

R La aplkaCÍótide iln sistema, de remuneración por incen
tiV(l, Sl.Sé aplicara sólo a 1ma na varias, secciones, tambi'~n

lo gozaran aquellas otras que, como cQl)secuenda, experimen
ten nl aumento porendma de la actividad normal de su carga
de ttabaj,opór obrero-hora,

9. La reahzación de ·.las modificaciones en Jos métodos de
trabajo, taTifa's;distl'ibución ele personal, cambio dü funciones
y variftdórt técnica ·de las máquinas y material que facilítcll
el estud.io Jécnico. de que s~ trate.

10, La adaptación de las cargas de trabajo, rendimientos y
tarifas a las nu.ev8scondiciones que resulten del cambio de
metado operatorio. proceso de fabricación, cambio d~ materia,
máquinas o condiciones técnicas. "le las miSmas,

11.. LaS,CtlestiOnesque: se susciianentre empresarios y tra
batadores respecto de la :organización del trabajo podrán plan~

tearsepor la representación sirtdieal correspondiente ante 12,1
Deleg4do de Trabajo. CUa,Ildo afecten a la calificación profesio
nal, a las retribuciones o a la cluÚidad o calidad del trabajo
razonabJemenoo< e~í~ible,quien, .PreVios los· infprmes técnícos
peri,inúnte;s, resolverá en' el plazo de quince días,

Art. 8." En el caso de que la Empresa no haya hecho uso
de lo previsto en alguno o l:\Igunos de~()s epígrafes del articu
lo antorior, ello no se entenderá cómo renuncia.


